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j) Que el Comité de Evaluación en consideración a lo anterior, recomendó al competente
contractual lo siguiente:

1. Que la propuesta presentada por la firma Alcatel de Colombia, incurrió en una de las
causales de rechazo establecidas en el numeral 2.8.3, por lo tanto la propuesta debe ser
rechazada.

2. Que las propuestas que cumplen con los requerimientos del pliego de condiciones de
la Licitación número 001 de 2000, son:

• Intelco World Business
• Olivetti Colombiana S.A.
k) Que según lo establecido en el numeral 2.7 del Pliego de Condiciones de la Licitación

en mención, la exhibición de los informes de evaluación sería el primer día hábil siguiente
al vencimiento del término para la evaluación de las propuestas;

l) Que los informes jurídico, técnico, financiero y económico se dieron a conocer a los
proponentes por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día viernes 3 de
noviembre y hasta el día viernes 10 de noviembre de 2000, de conformidad con lo dispuesto
por el numeral 8° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993;

m) Que no se presentaron observaciones por parte de los oferentes, de la Evaluación
jurídica, Técnica, Financiera y Económica.

En consecuencia, se adjudica la Licitación número 002 de 2000, conforme a lo
preceptuado en el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, a la firma Olivetti
Colombiana S.A.;

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Unidad de Información y Análisis
Financiero,

RESUELVE:
Artículo 1°. Adjudicar la Licitación número 02 de 2000 para contratar el suministro,

instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de comunicaciones de voz, para su sede
ubicada en la carrera 7 número 74-56 piso 18, de la ciudad de Bogotá, a la firma Olivetti
Colombiana S.A.

Artículo 2°. Notifíquese personalmente la presente resolución al representante legal de
cada una de las firmas: 1) Alcatel de Colombia, 2) Intelco World Business y 3) Olivetti
Colombiana S.A. en los términos del artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y,
si ello no fuere posible, se notificará por edicto de conformidad con el artículo 45 ibidem.

Artículo 3°. Contra la presente resolución, no procede ningún recurso por la Vía
Gubernativa (artículo 77, parágrafo 1 de la Ley 80 de 1993).

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y de ella
se enviará copia a la Subdirección Administrativa y Financiera.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, a los diez y siete (17) días del mes de noviembre de dos mil (2000).
El Director General,

Rodolfo Uribe Uribe.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 047335. 23-XI-2000. Valor $172.700.

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 73-000-035 DE 2000

(junio 23)

por la cual se ordena la actualización del catastro jurídico fiscal del municipio

del Espinal, en su zona urbana y rural.

El Director del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” Seccional Tolima, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución número 2555 de septiembre
28 de 1988, emanadas de la Dirección General,

CONSIDERANDO:

Que las autoridades catastrales tienen a su cargo las labores de formación y actualización
de los catastros tendientes a la correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica de
los inmuebles al tenor de los artículos 3° y 5° de la Ley 14 de 1983;

Que se acordó con las autoridades municipales del Espinal la realización de la actuali-
zación catastral de las zonas urbana y rural de dicho municipio;

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1°. Ordenar la actualización del catastro jurídico fiscal del municipio del
Espinal, en su zona urbana y rural, conforme a las disposiciones legales vigentes establecidas
por la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 de diciembre 16 de 1983, así como
la Resolución Orgánica 2555 de fecha septiembre 28 de 1988.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Ibagué, a 23 de junio de 2000.

El Director Seccional,

Hernando Perdomo Góngora.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0069494. 2-XI-
2000. Valor $143.000.

PODER PÚBLICO RAMA LEGISLATIVA

LEY 624 DE 2000
(noviembre 23)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de Colombia y el Reino de España

sobre cooperación en materia de prevención del uso indebido y control del tráfico ilícito de estupefacientes

y sustancias psicotrópicas”, hecho en Santafé de Bogotá, septiembre catorce (14)  de mil novecientos noventa

y ocho (1998).

El Congreso de Colombia

Visto el texto del Acuerdo entre la República de Colombia y el Reino
de España sobre cooperación en materia de prevención del uso indebi-
do y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, hecho en Santafe de Bogotá, septiembre 14 de 1998.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del
Instrumento Internacional mencionado, debidamente autenticada por
el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

«Acuerdo entre la RepUblica de Colombia y el Reino de España
sobre cooperaciOn en materia de prevenciOn del uso indebido y
control del trAfico ilIcito de estupefacientes y sustancias psicotrOpicas

La República de Colombia y el Reino de España, en adelante
denominadas las Partes Contratantes.

Conscientes de que la cooperación bilateral, resulta fundamental
para hacer frente a los problemas derivados del uso indebido y el tráfico
ilícito de drogas;

En desarrollo de lo establecido en la Convención de las Naciones
Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988, en adelante
“la Convención”;

Conscientes de que la lucha contra las actividades de producción,
fabricación, tráfico, distribución y venta ilícita y consumo indebido de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y demás conductas descri-
tas en el numeral 1 del artículo 3° de la Convención, es una responsa-
bilidad compartida de la Comunidad Internacional que requiere un
tratamiento integral y equilibrado;

Deseando proteger la vida y la salud de sus respectivos pueblos de
los graves efectos del uso indebido de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas;

Considerando que para obtener resultados eficaces contra las diver-
sas manifestaciones del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas y sus delitos conexos, se hace necesario el intercambio
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permanente de información con el fin de prevenir, controlar y reprimir
todas las manifestaciones de esta actividad ilícita;

Deseando cooperar mediante un acuerdo bilateral al objetivo mun-
dial de la prevención, control y eliminación del uso indebido y el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas;

Acatando las disposiciones legales y constitucionales de su Derecho
Interno y respetando los principios del Derecho Internacional;

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO

Instrumentos de cooperación

Las Partes Contratantes convienen en desarrollar la cooperación
prevista en “la Convención” a fin de prevenir, controlar y reprimir las
actividades de producción, fabricación, tráfico, distribución y venta
ilícita y consumo indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas,
a través de:

a) El establecimiento de un intercambio permanente de información
y documentación, con el fin de identificar personas u organizaciones
vinculadas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas,
y demás conductas descritas en el artículo 3°, párrafo 1 de “La
Convención”;

b) La asistencia técnica para apoyar programas de capacitación en
las áreas de experiencia de cada una de las Partes Contratantes, con el
fin de mejorar la eficacia en los resultados de la lucha contra todas las
modalidades del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, entendiendo por éste para efectos de este Convenio lo
establecido en el artículo 1° de “la Convención”;

c) La autorización de actividades coordinadas, siempre que no
contravengan su derecho interno, con el fin de realizar operaciones de
investigación contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas;

d) La asistencia técnica y científica en la realización de todos los
proyectos y programas, así como el intercambio de información en
materia de prevención sobre uso indebido de estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas, en la asistencia sociosanitaria a drogodependientes
y su reinserción social.

ARTICULO SEGUNDO

Asistencia técnica y prevención

Las materias en las que se desarrollará la cooperación en materia de
asistencia técnica y prevención del consumo indebido de estupefacien-
tes y sustancias psicotrópicas serán:

1. El intercambio de propuestas para el desarrollo de programas
experimentales de prevención y deshabituación.

2. Selección de programas prioritarios en el campo de la prevención.

3. Elaboración de programas generales de promoción de la salud y
educación para el bienestar de los ciudadanos y especialmente de la
juventud.

4. El intercambio de información sobre políticas y programas de
prevención y rehabilitación de adictos, legislación vigente, investiga-
ción policial respecto del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas y demás conductas descritas en el numeral 1 artículo 3°
de “la Convención”.

5. La asistencia técnica en la planificación y ejecución de programas
de investigación y capacitación encaminados a intercambiar conoci-
mientos sobre la actividad de las organizaciones criminales en todos los
eslabones propios del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas y sus delitos conexos.

EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS

De conformidad con el artículo 3° del Decreto 855 de 1994,

invita a las personas naturales o jurídicas, que no se

encuentren incursas en causal de inhabilidad o

incompatibilidad en relación con ECOPETROL, a formular

propuesta para la compra del siguiente material que

ECOPETROL está interesada en vender:

CABEZALES DE POZO Y SUS ACCESORIOS

Los interesados en participar podrán retirar sin costo

alguno, los términos de referencia en la calle 37 8-43, piso

6°, Coordinación de Materiales – VEP, desde el 27 y 28 de

noviembre de 2000.

PROCESO GSV-2-015
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6. La celebración, en la medida de lo posible, de seminarios,
conferencias y cursos de entrenamiento y especialización sobre las
materias objeto de este acuerdo.

7. El diseño del papel de los distintos servicios terapéuticos en la
oferta asistencial y necesidades que se derivan de los mismos (servicios
de desintoxicación, centros ambulatorios, centros de día, comunidades
terapéuticas, etc...).

8. El estudio y evaluación de programas experimentales para un
enfoque integral de la atención a drogodependientes.

9. El estudio y elaboración de proyectos de sensibilización de la
comunidad con el objeto de apoyar la reinserción de los toxicómanos.

ARTICULO TERCERO

Control al tráfico ilícito

1. La cooperación en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefa-
cientes y de sustancias psicotrópicas se efectuará de acuerdo con la
legislación interna de cada Parte Contratante, en especial mediante:

a) El intercambio de información, publicaciones y datos estadísticos
respecto al tráfico ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas;

b) El intercambio periódico de información operativa de interés
mutuo respecto a hechos concretos, acontecimientos y personas, pre-
suntamente involucradas en el tráfico ilícito de drogas y sustancias
psicotrópicas, sus métodos de acción así como del blanqueo de capita-
les procedentes de dicho tráfico;

e) El intercambio de información sobre los medios de transporte,
cargas, envío por correo y otros medios, y sobre las rutas y técnicas
utilizadas para el tráfico ilícito de drogas en tránsito a través del
territorio de una de las Partes Contratantes, con destino final a cual-
quiera de ellas, a fin de que las autoridades competentes puedan
adoptar las medidas que consideren necesarias;

d) El apoyo técnico mediante el intercambio de profesionales para
mejorar su formación;

e) La disposición de medios materiales y de todo tipo para mejorar
la operatividad y la eficacia de los profesionales y técnicos.

f) La transmisión de información, en la medida que lo permita su
ordenamiento interno, sobre los resultados obtenidos en las investiga-
ciones y actuaciones realizadas por sus autoridades competentes y
sobre las actividades de interdicción que se hayan efectuado como
resultado de la asistencia prevista en este Convenio.
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2. Las Partes Contratantes, siempre que la efectividad de un opera-
tivo contra el tráfico ilícito de estupefacientes y de sustancias
psicotrópicas y delitos conexos lo requiera, llevarán a cabo acciones
coordinadas desde la jurisdicción de cada una de las Partes.

3. Con el fin de mejorar la cooperación prevista en el presente
acuerdo y de conformidad con lo establecido en el literal a) numeral 1
del artículo 9° de “la Convención”, las Partes Contratantes considera-
rán la designación de oficiales de enlace, definiendo de común acuerdo
el perfil y las funciones a desempeñar.

4. Las Partes Contratantes se asistirán para planear y organizar
acciones coordinadas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y de
sustancias psicotrópicas y sus delitos conexos. Para la ejecución de las
operaciones resultantes de la asistencia prevista en este artículo, las
autoridades competentes de cada una de las Partes Contratantes actua-
rán únicamente en su respectivo territorio.

ARTICULO CUARTO

Ejecución de las actividades de cooperación

Los intercambios de información y demás aspectos antes señalados
entre las Partes Contratantes se harán a través de los órganos respon-
sables en materia de drogas de ambos países. Los nombres de dichas
autoridades serán comunicados mutuamente a través de notas diplomá-
ticas.

ARTICULO QUINTO

Desarrollo del acuerdo de cooperación

1. Las autoridades competentes de las dos Partes Contratantes
podrán, dentro del marco de sus ordenamientos internos, negociar los
mecanismos operativos necesarios para la aplicación del presente
acuerdo.

2. Independientemente de los acuerdos y normas de desarrollo
previstas en el apartado anterior, las dos Partes Contratantes podrán
suscribir, en la medida en que lo permita el ordenamiento jurídico
interno de cada Estado, los acuerdos sobre blanqueo de capitales y
control para impedir el desvío de precursores y sustancias químicas
esenciales, que estimen pertinentes conforme a las actividades y fines
previstos en el presente acuerdo.

ACUERDO SEXTO

Comisión mixta de cooperación sobre drogas

Para la aplicación del presente acuerdo se crea una Comisión
Mixta Hispano-Colombiana integrada paritariamente por miem-
bros designados por las autoridades competentes de las dos Partes
Contratantes.

Formarán parte de la Comisión Mixta por la Parte española
representantes de la Delegación del Gobierno para el Plan Na-
cional sobre Drogas y el Ministerio de Asuntos Exteriores de
España y por la Parte colombiana representantes del Ministerio
de Relaciones Exteriores, del Ministerio de Justicia y del Dere-
cho, de la Fiscalía General de la Nación y de la Dirección
Nacional de Estupefacientes.

ARTICULO SEPTIMO

Funciones de la Comisión Mixta

1 . La Comisión Mixta tendrá, además de las que le concedan las
autoridades competentes, las siguientes funciones:

a) Facilitar la comunicación entre las autoridades competentes de
ambos países en el ámbito de aplicación del presente acuerdo.

b) Proponer a las autoridades competentes de ambos países las
condiciones de cooperación en la materia a que se refiere el artículo 2°
del presente acuerdo;

c) Proponer a las autoridades competentes los acuerdos administra-
tivos y normas a que se refiere el presente acuerdo;

d) Realizar el seguimiento en la aplicación de los programas e
intercambios previstos en el presente acuerdo.

2. La Comisión Mixta podrá constituir en su seno, grupos de trabajo
y podrá recabar la colaboración de cualquier otro Departamento
Ministerial o entidad susceptible de ayudarle en su labor, a propuesta
de una de las Partes Contratantes.

3. Independientemente de las reuniones de los grupos de trabajo, la
Comisión Mixta se reunirá cuando lo solicite una de las Partes
Contratantes con dos meses de antelación a la fecha prevista para la
reunión, salvo en casos extraordinarios que aconsejen su inmediata
convocatoria para el análisis de los trabajos en curso, definición de
orientaciones y evaluación de los resultados obtenidos en los diversos
campos de actuación.

ARTICULO OCTAVO

Entrada en vigor

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de los sesenta días
contados a partir de la fecha en que ambas partes se notifiquen por
escrito, a través de la vía diplomática, el cumplimiento de las formali-
dades legales necesarias en ambos Estados para tal efecto. Ambas
Partes Contratantes se informarán recíprocamente de la autoridad
responsable autorizada por cada una de ellas, encargada de la aplica-
ción del presente Acuerdo.

ARTICULO NOVENO

Vigencia

El presente acuerdo permanecerá en vigor indefinidamente salvo
denuncia de una de las Partes Contratantes, la cual será comunicada por
vía diplomática a la otra Parte Contratante con una antelación de seis
meses. Las solicitudes de asistencia realizadas durante este término
serán atendidas por la Parte Requerida.

Hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los catorce (14) días
del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998)
en dos ejemplares idénticos, siendo ambos textos igualmente
auténticos.

Por la República de Colombia, Ministro de Relaciones Exteriores

Guillermo Fernández de Soto.

Por el Reino de España, “a. r” Secretario de Estado para la Coope-
ración Internacional y para Iberoamérica,

Fernando Villalonga».

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones
Exteriores

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel copia tomada del texto
original del Acuerdo entre la República de Colombia y el Reino de
España sobre cooperación en materia de prevención del uso indebi-
do y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., septiembre 14 de
1998, documento que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica
de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., el primero (1°) de febrero de dos
mil (2000).

El Jefe Oficina Jurídica,

Héctor Adolfo Sintura Varela.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 14 de febrero de 2000

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el Acuerdo entre la República de Colombia
y el Reino de España sobre cooperación en materia de prevención del
uso indebido y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., septiembre 14 de
1998.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, el Acuerdo entre la República de Colombia y el Reino
de España sobre cooperación en materia de prevención del uso indebi-
do y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., septiembre 14 de
1998, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional
respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la  honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al
artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de noviembre de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

 El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Rómulo González Trujillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2445 DE 2000

(noviembre 23)

por el cual se modifican los artículos 8°, 12, 15 y 17 del Decreto 1737 de 1998.

El Presidente de la República de Colombia, En ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales en especial de las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de
la Constitución Política y de conformidad con el artículo 76 del Decreto 111 de 1996,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 8° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el
artículo 4° del Decreto 2209 de 1998, adicionado por el artículo 1° del Decreto 085 de 1999
y el artículo 2° del Decreto 212 de 1999 y modificado por el artículo 1° del Decreto 950 de
1999, que en adelante quedará así:

“La impresión de informes, folletos o textos institucionales se deberá hacer con
observancia del orden y prioridades establecidos en normas y directivas presidenciales en
cuanto respecta a la utilización de la Imprenta Nacional y de otras instituciones prestatarias
de estos servicios.

En ningún caso las entidades objeto de esta reglamentación podrán patrocinar, contratar o
realizar directamente la edición, impresión o publicación de documentos que no estén
relacionados con las funciones que legalmente deben cumplir, ni contratar o patrocinar la
impresión de ediciones de lujo, ni de impresiones con policromías, salvo cuando se trate de
cartografía básica y temática, de las campañas institucionales de comunicación de la U. A. E.
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y de las publicaciones que requieran efectuar
las empresas industriales y comerciales del Estado del orden nacional que tengan un
intercambio económico frecuente con empresas extranjeras o cuyo desarrollo empresarial
dependa de la inversión extranjera, cuando la finalidad de tales publicaciones sea la difusión
y promoción de las perspectivas económicas y posibilidades de desarrollo que ofrece el país”.

“Parágrafo 1°. El Ministerio de Relaciones Exteriores podrá realizar publicaciones de
lujo o con policromías, cuando se trate de publicaciones para promocionar la imagen de
Colombia en el exterior o de impresos que se requieran para el cumplimiento de las funciones
protocolarias del mismo”.

“Parágrafo 2°. El Ministerio de Defensa Nacional podrá editar la revista Defensa
Nacional en policromía, teniendo en cuenta que es una publicación institucional de carácter
cultural, educativa e informativa, que difunde la filosofía y las políticas del Gobierno
Nacional, del Ministro y de los Mandos Militares, con el propósito de mejorar la imagen
institucional ante la opinión nacional e internacional”.

Artículo 2°. Modifícase el artículo 12 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el
artículo 6° del Decreto 2209 de 1998, que en adelante quedará así:

“Está prohibida la realización de recepciones, fiestas, agasajos o conmemoraciones de
las entidades con cargo a los recursos del Tesoro Público.

Se exceptúan de la anterior disposición, los gastos que efectúen el Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, y los gastos para reuniones protocolarias
o internacionales que requieran realizar los Ministerios de Relaciones Exteriores, de
Comercio Exterior y de Defensa Nacional y la Policía Nacional, lo mismo que aquellas
conmemoraciones de aniversarios de creación o fundación de las empresas industriales y
comerciales del Estado del orden nacional cuyo significado, en criterio del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, revista particular importancia para la
historia del país”.

Artículo 3°. Modificase el artículo 15 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el
artículo 7° del Decreto 2209 de 1998, que en adelante quedará así:

“Artículo 15. Se podrán asignar teléfonos celulares con cargo a los recursos del Tesoro
Público exclusivamente a los siguientes servidores. Presidente de la República, Altos
Comisionados, Altos Consejeros Presidenciales, secretarios y consejeros del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República; ministros del despacho, viceministros,
secretarios generales y directores de ministerios, directores, subdirectores, secretarios
generales y jefes de unidad de departamentos administrativos y funcionarios que en estos
últimos, de acuerdo con sus normas orgánicas, tengan rango de directores de ministerio;
embajadores y cónsules generales de Colombia con rango de embajador; superintendentes,
superintendentes delegados y secretarios generales de superintendencias; directores y
subdirectores, presidentes y vicepresidentes de establecimientos públicos, unidades admi-
nistrativas especiales y empresas industriales y comerciales del Estado, así como los
secretarios generales de dichas entidades; rectores, vicerrectores y secretarios generales de
entes universitarios autónomos del nivel nacional; senadores de la República y representan-
tes a la Cámara, y secretarios generales de estas corporaciones; magistrados de las altas cortes
Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de
la Judicatura, Consejo Nacional Electoral; Contralor General de la República, Vicecontralor
y Secretario General de la Contraloría General de la República; Procurador General de la
Nación; Viceprocurador, Secretario General de la Procuraduría General de la Nación;
Defensor del Pueblo y Secretario General de la Defensoría del Pueblo; Registrador Nacional
del Estado Civil y Secretario General de la Registraduría Nacional del Estado Civil; Fiscal
General de la Nación, Vicefiscal y Secretario General de la Fiscalía General de la Nación y
generales de la República.

En caso de existir regionales de los organismos antes señalados, podrá asignarse un
teléfono celular al servidor que tenga a su cargo la dirección de la respectiva regional.

Los secretarios generales de los organismos de investigación y fiscalización, entendidos
por éstos el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, la Fiscalía General de la
Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, y la Contraloría
General de la República, así como los de la Policía Nacional y de las Fuerzas Armadas,
podrán asignar teléfonos celulares a otros servidores de manera exclusiva, para el desarrollo
de actividades especiales de investigación y custodia, sin que dicha asignación pueda tener
carácter permanente. Así mismo, los secretarios generales de las entidades mencionadas en
el artículo 17 de este decreto, o quienes hagan sus veces, podrán asignar teléfonos celulares
para la custodia de los funcionarios públicos de la respectiva entidad, cuando así lo
recomienden los estudios de seguridad aprobados en cada caso por el Departamento
Administrativo de Seguridad, DAS.


